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RESOLUCIÓN DE 01 DE AGOSTO DE 2024 DE LA DIRECCION GERENCIA POR LA QUE SE 
PUBLICA LA RELACIÓN PROVISIONAL DE LA CATEGORÍA DE AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO QUE PUEDE SER DESPLAZADO POR INCORPORACIÓN DE PERSONAL 
ESTATUTARIO FIJO 

 

 

Debido a la incorporación inmediata del personal estatutario fijo y en virtud del punto 11 del Plan de 

Ordenación de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud sobre los criterios de cese por 

incorporación de personal fijo procedente de procesos selectivos, de movilidad y de reordenación, es preciso 

actualizar el listado publicado el 08 de mayo de 2024 mediante Resolución de la Dirección Gerencia, con las 

nuevas incorporaciones de personal interino y en Promoción Interna Temporal en la categoría de Auxiliar 

Administrativo,  por tanto esta Dirección Gerencia, 

 

 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - Aprobar y hacer público el listado provisional de la categoría de Auxiliar Administrativo 
(Anexo I) en el que se establece el orden de prelación de menor a mayor antigüedad, según el apartado 11.3 

del Plan de Ordenación de Recursos Humanos, que servirá de criterio de desplazamiento motivado por la 

incorporación de Personal Estatutario Fijo, y que afectará al personal que ocupe una plaza vacante tanto como 

personal Interino, en Comisión de Servicios o Promoción Interna. 
La baremación se limita a todos los periodos trabajados en la misma categoría bajo cualquier régimen en 

Instituciones Sanitarias dependientes del Servicio Madrileño de Salud; en consecuencia, se valorarán los 

servicios prestados como personal estatutario, laboral o funcionario.  

 

SEGUNDO.-.  Los servicios prestados han sido valorados hasta el día 31 de diciembre de 2023 inclusive.  

 

TERCERO. - Los interesados tendrán un plazo de 10 días naturales desde el día siguiente a la presente 

publicación para interponer reclamación contra el listado provisional según modelo que figura como Anexo II. 

Una vez analizadas por la comisión de valoración las reclamaciones presentadas, se entenderán contestadas 

con la publicación de los listados definitivos mediante resolución de la Dirección Gerencia. 

 

Los escritos de reclamación, que deberán estar motivados y fundamentados, se dirigirán dentro del plazo 

establecido a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 12 de Octubre y podrán presentarse 

preferentemente en la Unidad de Registro del Hospital Universitario 12 de Octubre, situada en la Planta baja 

del Edificio del Hospital General, en horario de 9 a 14 horas, excepto sábados, domingos y festivos, o en la 

forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de la Administraciones Públicas. 

 

 
 

Madrid, 01 de agosto de 2024 
LA DIRECTORA GERENTE 

P.D (RES. 12 de junio de 2018 (BOCM de 19 de junio de 2018) 
Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González 

P.D. P.A. EL DIRECTOR MÉDICO 
 
 
 
 

Fdo.: Dr. D. Julio Pascual Santos 
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ANEXO II 
 

RECLAMACIÓN AL LISTADO PROVISIONAL DE PUNTUACIÓN PARA PERSONAL 

QUE PUEDA SER DESPLAZADO POR INCORPORACIÓN DE PERSONAL 
ESTATUTARIO FIJO DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE 

     
     
 
 
 
EXPONE:  
 

 

 

 

SOLICITA: 

 

 

 

 

 

 

 

 

En              a           de                             de 2.024          

   (Firma) 
 
 

 
 
 

 
DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNVERSITARIO 12 DE OCTUBRE 

Primer apellido 
      

 Segundo apellido 
      

Nombre 
      

Fecha nacimiento  
      

NIF/DNI  
      

Teléfono Móvil  
      

Teléfono Fijo 
      

Correo electrónico 
      

 
      

Interino       Comisión de Servicios       Promoción Interna 
      

Categoría       
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DILIGENCIA : Para hacer constar que se publica en los tablones de anuncios  

                                                                                                                                                                                                                                                                del Hospital Universitario 12 de Octubre, en el día de la fecha con el número 11343
 

 
5 de agosto de 2024

 

Fdo.: HÉCTOR LÓPEZ CARDIEL

    Madrid, a 
 JEFE DE SECCIÓN RR. LABORALES
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